
Un  padre  se  entera  por
Facebook que a su hijo de 1
año le deban clonazepam

La prueba presentada por el padre, durante la denuncia contra
su ex pareja.

Se trata de Diego González, quien presentó la denuncia,
alegando que a través de las redes sociales su ex cuñada,
Gabriela Espínola,
publicó que le administraba un potente fármaco al niño para
hacerlo dormir.

Según la denuncia, el medicamento le agregaban en su
leche, y así lograban que durmiera.
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El padre dijo que él tiene la tenencia del hijo, debido
a que su madre no le cuidaba en forma, pero por cuestiones de
convivencia tuvo
que llevar a dejar al pequeño al cuidado de su madre.

Explicó que se sorprendió al enterarse de la condición
en la que se encontraba su hijo, por lo que decidió a realizar
la denuncia ante
el grave hecho para precautelar la salud del menor.

¿Qué es el
clonazepam?

“El clonazepam es un fármaco perteneciente al grupo de las
benzodiazepinas que actúa sobre el sistema nervioso central,
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con  propiedades  ansiolíticas,  anticonvulsionantes,
miorrelajantes,  sedantes,  hipnóticas  y  estabilizadoras  del
estado de ánimo”.


